
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

SALA PENAL 
  

ACTA  No. 934 
 
En Bucaramanga, el día once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la Sala 
de Decisión Penal que conforman los doctores Guillermo Ángel Ramírez Espinosa, 
Harold Manuel Garzón Peña y Shirle Eugenia Mercado Lora, quien la preside, 
sometieron a estudio los siguientes proyectos: 
 
 

1. Acción de tutela instaurada por la señora Carolina Rojas Ropero contra la 

Fiscalía Quinta Seccional Unidad de Vida de Bucaramanga por la presunta 
violación del derecho fundamental de petición.  La Sala resolvió declarar 
improcedente la acción por hecho superado. 

 
2. Acción de tutela promovida por la señora Wendy Sánchez Laguado contra la 

Fiscalía Quinta UDIT de Bucaramanga y otros, por la presunta violación de 
los derechos fundamentales al debido proceso, acceso a la administración 
de justicia.  La Sala resolvió anular la actuación a partir de la providencia 
de fecha 25 de agosto de 2021 mediante la cual se admitió la acción de tutela 
interpuesta por la tutelante, sin perjuicio de la prueba acopiada.   
 

 
Los proyectos antes mencionados como fueron encontrados ceñidos a derecho en 
los aspectos probatorio, sustancial y procedimental por los H. Magistrados que 
integran la Sala de Decisión Penal, les impartieron aprobación. 
 
En constancia, se extiende y firma la presente acta. 

 
 
 
 

SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA 
Magistrada 
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